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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T14
   Terrenos Privados

  

  

   RESOLUCION 220/00

  

    

  

   TIGRE, 25 de febrero de 2000.-

  

   VISTO:

  

      Que por Resolución 2368/98, se tomó posesión en el marco de la Ordenanza 472/64, de
los predios identificados como Circunscripción IV, Quinta 55, Manzana 55c, parcelas 1, 3, 27 y
28, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que habiéndose solicitado la restitución de tales predios, la Asesoría Letrada dictamina
haciendo lugar a lo peticionado por haberse cumplido las prescripciones del Decreto 1382/95,
reglamentario de la Ordenanza 472/64.

  

      Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93
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   RESUELVE

  

    

  

   ARTICULO 1.- Restitúyese al señor Carlos Salvador y Sra. Sephie Salvador, los predios
designados como Circunscripción IV, Quinta 55, Manzana 55c, parcelas 1, 3, 27 y 28, que
fueran tomados en posesión por Resolución 2368/98,  por imperio de la Ordenanza 472/64.

  

   ARTICULO  2.- Encomiéndase a la Secretaría de Economía y Hacienda la percepción de las
sumas adeudas en concepto de Tasas Municipales, como paso previo a la efectiva
disponibilidad del predio descripto en el artículo anterior.

  

   ARTICULO  3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su
cumplimiento por la Secretaría de Economía y Hacienda. Cumplido el art. 2, dese intervención
a la Delegación Municipal de Benavidez para la restitución del predio. Regístrese en Área
Patrimonio Municipal.

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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